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DINAMARCA.
Dronthcmt 14 de marzo.

Una fragata inglesa qoe anda cruzando por nues
tras costas ha apresado en estos últimos dias varios 
barcos noruegos empleados en la pespa de aren
ques. Estas son las brillantes hazañas que de mu
cho tiempo á esta parte está acostumbrada á hacer 
Ja marina inglesa eo los mares del Norte, y para 
esto envia á todas partes el gabinete británico sus 
expediciones marítimas. Esta conducta atroz , que 
para nada aprovecha á nuestros enemigos , pues so
lamente logran con ella arruinar y reducir á la in
digencia á unas quantas familias que en nada les 
bao ofendido ni pueden ofenderles, ha llenado de 
indignación á todos los habitantes de la Noruega, 
que ban jurado vengar semejantes ultrajes hechos 
á la humanidad y al derecho de gentes. Lis tri
pulaciones de la esquadrilla ligera, que se está ar
mando y equipando a toda priesa en nuestros puer
tos , están animadas del mejor espíritu, y deseosas 
de venir á las manos con nuestros crueles enemi
gos. Esperamos los mas felices resultados de su de
nuedo y ardimiento, que protegerán eficazmente 
nuestro comercio, y que vengarán en parte los in
sultos inauditos cometidos por ia Inglaterra contra 
los estados y súbditos de la Dinamarca.

GRAN BRETAÑA.

LCndres 8 de marzo.

En la sesión de la cámara alta del 2 de este 
mes el marques de Lansdowne propuso que se hi
ciera una representación ai R$i, suplicándole que 
dixese á la camara quiénes eran ios sugetos que ha
bían aconsejado á S. M. que respondiese á la re
presentación hecha por ia ciudad de Londres, que 
no había lugar á la información que se pedia sobre 
la expedición del Esc.Ua. Lord Liverpool dixo 
que si el objeto que el marques se proponía con 
su propuesta era solamente descubrir quiénes eran

los que habrán aconsejado en esta Ocasión á S. M., 
no tenia reparo en responder que todos -ios serví-' 
dores ó ministros de S. M. presentes , á" excepéioflí 
del lord Chatam , eran los qnc se' lo habían acon
sejado , y que si «n esto había algo de reprehensi
ble , desde luego se declaraban todos responsables.

Del /o.
Un misionero ingles ha publicado una relación 

circunstanciada sobre las costumbres de los Foulak 
sousons , pueblo de Africa que habita en las iame- 
dicíCiooes de la colonia de Sierra Leona. En este 
pueblo hai una corporación llamada Seema, la qual 
tiene sus reuniones ó juntas en los bosques mas es¿ 
pesos y sombríos. Todos los miembros de ia Seema 
hacen un jara meato terrible, en virtud d«l qukl se 
obligan á guardar un eterno silencio y secreto so
bre los misterios de la sociedad. Ni las promesa# 
mas lif.onjeras, ni las amenazas mas terribles han 
bastado hasta ahora para obligar á algunos esclavos, 
que han sido iniciados en ia Seema , a revelar el se
creto de sos misterios.

El señor Donavan y sos compañeros han coo- 
dnido felizmente su viage desde el cabo de Bocna- 
Esperanza hasta los establecimientos portugueses 
de Mozambique. Estos viageros han recorrido y 
examinado una extensión de terreno de mas de mil 
legu.s: en tod^s partes han encontrado ttibus ó na
ciones, cuya civilización está mas adelantada que 
la de los hu tentó te*, y que en general han mani
festado tener nn carácter dulce y tratable. Se ha 
averiguado t.mbh-n por este viage que ei camello, 
ó por mejor decir el dromedario, se encuentra y 
cria también en los países del Africa meridional has
ta el grado 24 de latitud austral.

Setecientos sesenta y nueve vellones de carne
ros merinos se han vendido recientemente en ano 
de nuestros mercados en 651 libras esterlinas. El 

• señor Federico Smith, de Norwích , ha fabricado 
poco há con lana del mismo ganado varios schales, 

' y algunos pares de medias tan finas qué podían pa
sarse de on iado i otro siu dificultad por un aní-

AFBKDICK A LA-GAZBTA OS UADRIB.

Sábado i l de abril de 1810..

Concluye el articule ie ayer.
Parte segunda.

Si decir que la elocuencia es el arte de convencer á 
la razón y de persuadir á la voluntad es dar una defini
ción defectuosa, todavía es mayor error decir que este 
arte no se propone masque el persuadir. La primera de
finición es incompleta, en quanto limita la elocuencia 
é Lis oraciones, y esta otra - incompletísima, en quanto 
supone poder haber persuasión siu convicción, lo qual 
es un desatino.

Digamos mas bien que la persuasión y la convicción 
•on dos cosas inseparables, visto que jamas nes persuá- 

’ dimos sino en fuerza de razones, y que siembre me és
tas nos convencen , se determina nuestra voluntad i 
abrazar un partido ó una opinión, único fin de todos 
los discursos; y no tratemos de que las razones hayan 
por precisión dé ser sólidas, pues muchas veces produ

cen' sin:serlo el mismo ó mayor efecto que las que lo 
~ tan." Lo de eidee moliera , proboque', deterioro sequor, es 

ana'verdad de experiencia, apoyada en esta debilidad 
■ del.espíritu humano.

Pe ro para mayor claridad, y evitar las ¡ncertiduhi- 
- bres que producen aun los libros mas acreditados, diga

mos ademas que hai una elocuencia racional perjüa- 
trea, qua es la da las oraciones, y otra eentúnental j

tu - . * ' . ^ ’ U ■* - • ‘ a



lk»,El feñmFSmith «segura que de unalibra de la
na de merinas hilada ha sacado un hilo de 
pies de largo.

„V»

IMPERIO FRANCES.

Parts zy de marzo.
El Emperador ha expedido el decretó siguiente:
Napoleón, Emperador de los franceses, Reí 

de I tafia , protector dé la confederación del Rin, 
mediadoi dé la confederaeiop suiza Stc. &c. &c.

, *», Qóc^endó señalar con actos de indulgencia y 
de béaefiaencia la ¿poca de nuestro matrimonio; .

‘ Oído nuestro consejo de Estado, hemos decre
tado y decretamos lo que sigue:

articulo i. Los individuos que al tiempo de 
la publicación del presente decreto estuvieren pre
sos en virtud de sentencias ó juicios de policía cor
reccional , y que habiendo sufrido el tiempo de su 
prisión fizado por dichas sentencias estuvieren aon 
presos , ó pudieren estarlo después que espire el 
término señalado por no poder pagar las multas

3* ue se les hayan impuesto, ó los gastos ocasionados 
orante su arresto, estarán dispensados de pagar 

tas referidas multas y gastos, y Serán puestos en 
libertad eu el momento en que espire el término 
señalado para $n castigo»

Serán cambien puestos en libertad todos los in
dividuos que estuvieren presos por delitos de caza 
y pesca, y de corta eo montes o arbolados; y des
dé el día de ia publicación de este decreto cesará 
toda diligencia en las Cansas Sobre semejantes deli
tos , y sobre que no se hubiere pronunciado sen
tencia; pero con el bieú entendido, que no es nues
tro ánimo perjudicar en este punto á los dere
chos de las partes civiles, los qnales quedan reser
vados.

art. it. Nuestros ministros de rentas y del te
soro público nos presentarán un informe sobre cada 
uno de los individuos presos <5 que deban estarlo 
por deudas á petición del agente del tesoro público 
ó de los empleados en la recaudación de las con
tribuciones públicas , á fin de qne Nos determine
mos qnáles de ellos son los qne pueden obtener por 
razón de las circunstancias presentes su soltura ó 
libertad, ó el descargo del derecho de apremio, y 
las condiciones con que pueden concedérseles estas 
gracias.

art. IIT. Se perdonarán todas las deudas de 
alimentos mensuales qne los padres y madres ha
yan contraído en París y en el departamento del

Sena ,-y qa'e estuvieren debiendo á la oficina de 
nodrizas desde el 9 de octubre de 1799 hasta él 
presente año dé 1810, incluso el primer trimestre.

"art. iV. El tesoreto general de nuestra corona 
entregará en la caza de la junta de hospicios las 
cantidades qüe la oficina de nodrizas tenia derecho 
i exigir de los referidos deudores.

ART. V, El día 22 de abril próximo se casarán 
69 militares retirados, qne hayan hecho ana cam
paña por lo menos, con otras tantas doncellas de 
Sus pueblos, á las quales se concederá por lo que to
ca á las de Paris un dote de t2oo francos, y de 
600 á las del resto del imperio; á saber: 60 en la 
Ciudad de Paris;

Diez en cada una de las ciudades expresadas en 
el primer estado ó lista que acompaña á este de
creto ;

Cinco en cada una de las ciudades nombradas 
¡en el segando estado ó lista, que también acompa
ña á este decreto;

Dos en cada una de las ciudades indicadas en 
el tercer estado ó lista, que acompaña igualmente á 
este decreto;

Uno en cada uno de los pueblos del imperio 
donde hai jueces de paz.

art. vi. Los militares y las doncellas que ha- 
yan de casarse se elegirán en la forma siguiente; 
á saber:

En la ciudad de Paris por deliberación y acuer
do del consejo general, que hará las veces de con
cejo municipal, y con aprobación del prefecto.

En las ciudades capitales de departamento por 
deliberación y acuerdo del concejo municipal, y 
con aprobación del prefecto.

En las ciudades que no son capitales de depar
tamento por deliberación del concejo rauniap.il, 
aprobada por el subprefecto.

Eo los pueblos donde hai jueces de paz, por una 
comisión compuesta de dos corregidores y de d< s 
caras párrocos nombrados por ei-subprefecto, y del 
juez de paz , él qnal presidirá la comisión, y la con
vocará en él lugar de su domicilio.

art. vir. Los pueblos que no se hallen com- 
. prehendidos en los artículos anteriores podrán por 
deliberación del concejo municipal, aprobada por el 
snbprefecto, casar á un militar con una doncella 
del pueblo, conformándose con lo dispuesto arriba 
en todo Jo perteneciente á la eteccioa y á la canti- 

. dad del dote.
art. vm. Se concede amnistía á todos los sar

gentos y soldados de nuestras tropas de tierra y de 
mar, y á todos los marineros que hayan desertado,

patética, mas propia acaso de las narraciones y descrip
ciones, y la única que merece el título honorífico' de 
elocuencia. Limitar esta á solo el fin de acreditar, una 

. opinión 6 un partido, es desennoblecerla, privándola- de 
su natural desinterés y de su carácter liberal; y en caso 
necesario quizás podría probarse que aun en las mejores 
obras de la elocuencia racional y persuasiva, son mas 
bien las narraciones y las descripciones las que produ- 

_ ccn el efecto de mover nuestras pasiones, que la fuerza, 
claridad y método de las razones, que, según la opinión 
coinún, son las que nos determinan. . ,

Por otra pane, ,-quál es el-fin de )a elocuencia .ra
cional y persuasiva.’ ¿No es el de manifestar á los hom
bres las ventajas de una Opinión.pjwa jnoverlos ,S*bra- 

' zar un partido; Y ¿no es esto un fin determinado? Y

siéndolo, ;no est.m ya determinadas de antemano la? 
pasiones que .há.'de.excitar el orador? ¿No se prevee ya 
que todos los conatos de este se han de reducir á inspi
rar amor á.-una. Opinión y odio á la que se le opone? 
Y ¿quándo es la elocuencia, sentimental y patética de 
las narraciones y descripciones tán moderada en sus pro

ís -ycctos-, y tán pobre en sus recursos? Los escritos nar- 
■ rativos y descriptivos que son elocuentes mueven y agi- 

, .tan todo género de afectos y pasiones, y asi se ve que 
uní buen! txdzo.de historia y una buena tragedia simpa- 
tizan mas ; con nucstro corazón qüe las ¿renga, mas-¡r- 

• resistibles;: Loas discursos devTucídtdes y Jo, de Tácito 
son en mLdpinioudo* mas perfecto, que se han escrito 
hasta ahora en orden á Ja racionalidad y persuasión; v 
sin embargo no producen en la máquina de nuestro co



sea qne esteri o no condenados y declarados corno 
tales en (a época de la fecha del’ presente decreto.

art. ix: La aninlstfa será entera y absoluta pa
ra los desertores coya deserción se haya verificado 
antes del i.° de'enero de 1806.

art. x. Los Individuos cuya deserción’ se hu
biere verificado después del t.° de enero de 1806, 
estarán obligados á entrar á servir en los 'cuerpos 
del exércifo.

art. xi. Los desertores qne han sido senten
ciados como tales, y que estuvieren actualmente 
presos en las cárceles civiles ó militares , serán con
ducidos p< r los gendarmas á los cuerpos que les 
designará nuestro ministro de la Guerra.

art. xii. Todo desertor, sentenciado 6 no sen
tenciado , pero no preso, deberá para gozar del per- 
don presentarse, en el término de dos meses á mas 
tardar después de so publicación, al inspector ó 
subinspector de revistas, ó al comisario de guerr., 
ó al prefecto ó subprefecto del distrito, á fin de 
hacer la declaración de su arrepentimiento,y su pe
tición de entrar otra vez en el servicio.

Se le dará sin dilación un pasaporte para ir á 
incorporarse con el cuerpo de su arma que esté mas 
inmediato al logar dooae haya hecho su decía» 
ración.

art. xiii. La amnistía seiá entera y absoluta 
para los desertores de las tropas de la marina, y 
para los marineros cuya deserción fuere anterior al 
i.° de enero de 1806. Aquellos cuya deserción 
fuere posterior al i.° de enero de 1806 estarán 
obligados á entrar otra ve* en el servicio, y debe
rán T si están en territorio europeo del imperio, 
presentarse en el término de dos meses á los comi
sarios de la matrícula marítima, ó á los demas ofi- 
cíales civiles y militares expresados en el art. xii 
anterior, y harán la declaración prescrita en el mis
mo artículo. Se les enviará ai cuerpo ó al puerto 
mas inmediato, conforme lo exigiere la necesidad 
del seivicio, ó bien recibirán una licencia provi
sional y limitada.

Por lo que toca á los desertores de tierra y de 
mar que se bailan fuera del territorio europeo del 
imperio, se observará lo dispuesto eo el art. iv de 
nuestro decreto de 12 de agosto de 1807 (1).

(1) El art. rv del decreto de ia de agosto dei8oy 
*s como sigue: - . -

,,El término que se concede í los sargentos y sol
dados de nuestras tropas de marina, .á los obreros .mili
tares y gentes de mar que se hallan fuera del territorio 
europeo del imperio para volverse y presentarse en

‘ A*'t. xiv,r Todo deserto/ qué se presentare en el 
cuerpo que se le hubiese designado recibirá su acta 
de perdón pasando por dtbaxo de ias águilas ; é in
mediatamente después prestará el juramento pres
crito por el senado-consulto de 18 de mayo de 
1804.

aRt. xv. Se concede perdón entero y absoluto 
á todos los conscriptos refractarios de las clases an
teriores 4 1806, y cesará toda diligencia relativa 
al cobro de lo qoe puedan estar aun debiendo por 
razón de ias multas los parientes que son civilmen
te responsables de ellos.

ART. xVi. Los conscriptos refractarios de las 
clases de i8c6 , 1807,1808 y 1809 son también 
perdonados, pero con condición de servir.

ART. xvii. Los conscriptos refractarios perdo
nados , y designados en el artículo que precede, es
tán obligados á presentarse en el término de tres 
meses , contados desde la publicación del presente 

~ decreto, al prefecto <3 subprefecto del departamen
to donde sé hallaren.

art. xviii. Los conscriptos refractarios perdo
nados designados en el art. xvi tendrán b facul
tad de elegir el cuerpo donde desearen servir; y 
con tal que tengan las qoalidades físicas que se re
quieren , recibirán inmediatamente sus pasaportes 
para ir á incorporarse eo el cuerpo que hayan ele
gido. ■

art. xix. Los prefectos y subprefectos podrán 
destinar para servir en las tropas abaxo menciona
das el número de conscriptos perdonados que fue
te necesario para ei completo de dichas tropas; 
á saber t

Por lo que toc3 á ¡os de los Baxos Pirineos, 
las Lañdas, el G¡fonda , Taro y Garoana, Gers, 
Altos Pirineos, el Garonna superior el Arriege, 
los Pitineos orientales y el Aude, en los batallo
nes ..de cazadores de montana.

Por lo que toca á los de los departamentos ma
rítimos , en las compañías de artilleros guarda
costas.

Por lo qne hace á los de los siete departamen
tos dé la primera división militar, en la guardia 
municipal de Paris.

Por lo que hace á los de los departamentos de

nuestros puertos, es de seis meses para los que están ea 
America, ó en los países fuera de Europa que confi
nan con él Mediterráneo ó el Océano hasta el ca
bo de Buena-Esperanza ¡ y de 18 meses para los que 
se hallan mas allá del cabo de Bucna-Esperanxa, y en 
Asia." *

razón un efecto tan terrible, como varias historias y 
tra redias que respectivamente no tienen la quarta parte 
de su mérito. Sin salir de Tucídides , ¡qué discursos hai 
en él, en Tácito, ó en otros', comparable con su paté
tica descripción de la peste de Atenas?

Yo no sé si me equivocaré; pero deseo nó equivo
carme, v me oarece que" los libros no nos dan bien á 
conocer la"teoría de la verdadera elocuencia. Aun más: 
creo que para formar una buena idea de éste precioso 
don del hombre , es menester prescindir de las obscuras 
lecciones de los retóricos, y meditar sin intermisión so
bre lo que pasa dentro de nosotros mismos-siempre qüe 
r.os apasionamos, sea de una manera ú otra, y quartdo 
logramos apasionar á los demas. Por e$tc.motivodixe 
ai principio que la elocuencia es difícil conocer', y

por consecuencia1 de definir; y éii efecto, tratar dé'elo
cuencia rio és trafar de un* oprnion filosófica y abstrac
ta, que podamos 'examinar i sangre fría, sino de Jos 
sentimientos 'obscuYÓs jr fugitivos del corazón, quese 

' conocen mui mal 'después de haber cesado , y que en el 
’ momento de agitarnos sirvendé obstáculo para que los 

examinemos bien.* M,**v *•’
' Los que dixerón qüe la elocuencia es el arte de pro- 
~bar el si ó el «o, según los intereses del orador, no 

merecen refutación, cómo no séa que gustemos de refu
tar una blasfemia. Ha bhbido millares de hombres qua 

'fian abusado del ddn de h palabra , empleándola en se
ducir y en acreditar sofismas y mentiras. Ha habido 
épocas en.que este oficio de prevaricación ha sido en la 

-witiedad umr-espccie de dignidad, y acaso hoi día habrá
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los Dot-Nethes* ácllii y del Escalda, eo la so- 
hotte llamada del Escalda.

Y por io que toca á los de todos los departa* 
memos del imperio*-en las compañías de reserva.

art. xx. Cesará desde este momento toda di* 
ligencia relativa al «obro de lo que pudieren estar 
debiendo por razón de multas y gastos los parien
tes que son civilmente responsables de los conscrip
tos refractarios anteriores á igcó* de que se fu 
hablado en el articulo xv,

Las diligencias relativas al mismo objeto contra 
los parientes de los refractarios * de que se habla eo 
el arr. xvi, serán solamente suspendidas durante 
el plazo concedido á los refractarios para presen
tarse; pero concluido este plazo volverás á practi
carse * sí los conscriptos retractarlos no se han pre
sentado , y si los parientes no se justilicao.

art. xxi. Las disposiciones del presente de
creto en ningún caso serán aplicables ¿ un delito 
posterior al 30 de marzo de este año.

art. xxix. Los desertores admitidos otra vez 
para el servicio* y que después de haberse pre
sentado voluntariamente * no se reúnan á sus ban
deras* serán castigados como culpables de deter- 
cioo por reincidencia.

Los refractarios que despoes de haberse presen
tado voluntariamente* do se incorporen en los cuer
pos á que hayan sido destinados * serán condenado! 
como desertores.

art. xxiri. Nuestros ministros* cada ano en 
Ja parte qne les toca * qnedan enea- gados de la 
•xecucion del presente decreto * que será insertado 
cn«l diario de las leyes. = Firmado=Napoleon.= 
Por el Emperador el ministro secretario de Esta
do. s Firmado*H. B. duque de Bassano.”

(Signen los tres estados ó listas de ias ciudades 
del imperio donde se han de elegir las doncellas 
que han de casarse con los militares de que habla 
•1 decreto.)

ESPAÑA.
Granada g de abril.

En este día S. E. el general conde de Scbastia- 
nl, comándame del quarto cuerpo del exército im
perial en España» ha dado una brillante función coa 
el plausible motivo del casamiento de S. M. el Em
perador y Reí con la archiduquesa de Austria Ma
ría Luisa. Desde el amanecer se anunció con salvas 
de artillóla. A ias 11 el general Sebastian!, acom
pañado de su estado mayor y de todos los oficiales 
de la guarnición * fue á la catedral * donde se cantó 
un solemne Te Deum eo acción de gracias 4c tan

feliz túcete. Ei dero * la nobleza y todas las au
toridades civiles de Granada asistieron en cuerpo* 
y la iglesia estaba llena de nn numeroso concur
so. Después 4c'esta augusta ceremonia se pasó re
vista con el mas brillante aparato en la gran plaza 
del Triunfo á las tropas de. la guarnición, i lasqua- 
its se habían reunido los regimientos 5.*, i2.°y 
16.0 de dragones. A esto se siguió una corrida 
de toros, á ia que concurrió el general y los prin
cipales oliciales; habiendo sido admitidos á ella

gratis todos los. soldados y paisanos. El circo csta- 
a lleno de un inmenso concurso de espectadores* 

entre Jos anales se hallaban las personas mas dis
tinguidas de la ciudad. Los balcones y ventanas es
taban adornados de mirtos y laureles; y todo con
coma i hacer este espectáculo tan agradable co
mo brillante. Todos los oficiales de la guarnición se 
reunieron después en casa del general Sebastiani y 
del conde de Bouillé * ge fe del estado mayor gene
ral, donde se sirvió una espléndida comida * que 
fue animada de la mas viva alegría y de tos brindis 
siguientes:

El general conde Sebastiani: AS. M. el Empe
rador Napoleón el Grande, y 4 la Emperatriz 
María Luisa. ¡Quiera el cielo que esta augusta 
unión di d la Francia príncipes dignos del funda
dor de la dinastía que ha elevado los destinos 
del imperio y su gloria mas allá de todas las 
naciones y de los héroes de todos los siglos !

El general de división conde de Miitiand: A la 
gloria dt l Emperador: el amor , respeto y afec
tuosa adhesión de su exército serán siempre inal~ 
terables.

El conde de Bouillé., gefe del estado mayor 
general: Al Emperador y d la Emperatriz María 
Luisa. ; Que esta dichosa alianza abata los ene
migos del continente, y les impida turbar por mas 
tiempo la paz del mundo !

A este convite se siguió un gran baile en casa 
4cl general Sebastiani, donde se reunieron todas 
las damas de Granada * y se concluyó esta función 
con unos magníficos fuegos artificiales* que se dis
pararon en una de las torres de la fortaleza de la 

.Alambra* para que gozase de tan agradable espec
táculo. toda la ciudad. Tan plausible función fue 
animada principalmente con las mas vivas demos
traciones de amor y de admiración á la persona 
augusta del Emperador; y ios habitantes de Gra
nada alternaron con ei exército en demostracior.es 
de alegría* mezclando con hu"aclamaciones de ¡os 
soldados los gritos,mil veces repetidos de viva el 
Emperador.

,*4 ^^
.. hombres que aspirarán á singularizaría, dé arte modo; 
... pero. Ja sana razón condena mui á las .claras estos desva

rios, y no me gusta suponer que en la actualidad sea 
menester aplicar ¿ nadie sus fuertes correctivos.

Tampoco merece un examen prolixo la opinión da 
Jos que dicen que par^ ser elocuentes es necesario re
dondear y poner en armonía los varios periodos de un 

_ discurso. Yo considero la música de los .períodos como 
calidad mui accesoria i la elocuencia; j creo que el mé
rito de esta no m ha de buscar en las exterioridades y 
Orpato de las palabras* sino tu la ezpresion y fuerza de 
astee. Los que en materia de elocuencia es afanan de

masiado per buscar sonidos agradables* me parecen ha
llarse en el mismo caso, que los poetas, que se creen 
muí favorecidos de las musas porque aciertan ¿ formar 
versos numerosos; y para desimpresionar i unos y otros 
de sus manías, me parece mui oportuno amonestarles 
á que cotejen la locución de Tácito, que jamas va á ca
za de palabras y expresiones musicales * con las de Cice
rón* que está á todas horas enamorado de estos recreos 
del oido. Los que se escandalicen de oírme decir que 
Tácito es sin comparación mas elocuente que Cicerón* 
deben hacerse cargo de que hablo cen relación á mié 
opiniones y á mi guste.

■N LA IMPRENTA REAL.


